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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

AGRIPOMUM S.A. 

Se comunica, al público que la compañía AGRIPO- 

MUM S.A. aumentó el capital en la suma de USD$ 

30.000 y reformó el estatuto por escritura pública 

otorgada ante el Notario Undécimo del cantón Qui- 

to el 17 de noviembre de 2006. Fue aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Ambato, mediante 

Resolución No. 06.A.DIC.417 de 15 de Diciembre 

de 2006 

CAPITAL: Suscrito USD$ 51.800 dividido en 51.800 

acciones de $ 1,00 cada una. 

Ambato, 15 de Diciembre de 2006 

Dra. Leonor Holguín Buche!' 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO       CEON 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0013 

  

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BATALLAS 8 

DURAN B8:D CIA. LTDA. 

La compañía BATALLAS €: DURAN B£D CIA. LTDA,, se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Primero del Cantón PEDRO MONCAYO, el 
03/mayo/2006, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución 06.A.DIC, 

1.- DOMICILIO: Cantón AMBATO, provincia de TUNGU- 

RAHUA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participa- 

ciones 400 Valor US$ 1,00. 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: COMPRA Y 

VENTA DE BIENES RAICES; CONSTRUCCIONES 

CIVILES 

Ambato - 8 AGO 2006 

Dra. Leonor Holguín Bucheli 

INTENDENTA DE COMPANIAS SEDE EN AMBATO 
1459204 
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